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Administración provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Comisarla General de Abasleciiienlos 

y Trafisporles 
De interés para los Sres. Alcal

des de la provincia 
Se pone en conocimiento de los 

Sres, Alcaldes de la provincia, que 
el resumen mensual de reses sacrifi
cadas, deberán enviarlo a esta Dele
gación provincial de Abastecimien
tos y Transportes, en los cinco pr i 

meros días de cada mes, especifi
cando n ú m e r o de días de sacrificio, 
número de reses sacrificadas, total 
de kilos y, clase de ganado, o sea 
ajustándose estrictamente a las nor
i a s consignadas en el impreso ofi
cial. Bien entendido, que los recibi
dos después del día 5, se d a r á n por 
no presentados, dando por tanto lu -
^ a la sanc ión oportuna. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Julio de 1943. 
El Gobernador civ^l-Delegado, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

DO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que habiendo sufrido 

error en su pub l icac ión el edicto co-
respondiente a ' l a mina de cobre 

«^uisin» n.0 10.485. publicado en el 
J | O L E T I N O F I C I A L n.0 152 del 9 de Ju-

ult imo, se reproduce a continua-
uon debidamente rectificado: 

Don José M.a Marchesi Sociats, ve
cino de Madrid, ha presentado en el 
Gobierno Civi l de esta provincia, en 
el día veintiocho de A b r i l , a las ohce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro, pidiendo diez 
pertenencias para la mina de cobre, 
llamada «Luisín», sita en el paraje 
de Casares, Ayuntamiento de Rodiez-
mo (hoy Vi l l aman ín ) ; hace la desig-
ñ a c i ó n de las citadas diez pertenen
cias en la forma siguiente: Punto de 
p a r t i d a . — ü n a cruz a cincel en un 
cres tón de la Sierra del Tur rón , f i j án
dole con una visual rumbo N-83o-0( i 
al Pico Palero; otra coh~ rumbo 
S-680-E, al Cuelu F ü n t ú n , y otra con 
rumbo S-380-0, a la Torre de la Igle-1 
sia de Casarés.—Desde el punto i n d i 
cado se miden 400 metros con rum-! 
bo S 750-E, fijándose la primera esta | 
ca; de ésta 200 metros con rumbo | 
N 15o-E, para la segunda estaca; de I 
ésta 500 metros con rumbo N-750-0, \ 
para fijar la tercera; de ésta 200 me-1 
tros con rumbo S-150-0, para la 
cuarta estaca, y de ésta con 100 me
tros con rumbo S-750-E, queda cerra
do el pe r íme t io de las pertenencias 
solicitadas. —Los rumbos son referi
dos ai Norte Magnético, y la gradua
ción sexagesimal. ! 

Y habiendo hecho constar "este i n 
teresado que tiene realizado el de-' 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Deere-i 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio ! 
de tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ja 
publ icac ión de la solicitud en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi 
aeren con derecho al todo o parte 

del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.485. 
León, U de Julio de 1943. — Celso 

R. Arango. 

l io Comandancia rural de la Guardia 
civil de León 

E l día 1.° del p róx imo mes de 
Agosto, a las once horas de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Casa-Cuartel 
que ocupa la fuerza de este Instituto 
en esta capital, la venta en púb l i ca 
subasta dé las escopetas recogidas 
por diferentes causas y que es tán 
marcadas con la prueba correspon
diente con arreglo a lo que determi
na el vigente Reglamento de fabrica
ción y tenencia de Armas, como 
igualmente la venta en la misma 
forma de la chatarra procedente de 
armas destruidas; advirtiendo que 
para tomar parte en dicha subas tá , 
se precisa que los licitadores se Tia-
llen provistos de la correspondiente 
licencia y cédula personal, o acredi
tar ser comerciantes o fabricantes 
autorizados para la venta de armas. 

León, 22 de Julio de 1943 — E l 
primer Jefe, (ilegible). 

N ú m . 401.-24,00 ptas. 

AÉinistración municipal 
Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Según acuerdo de la Comis ión 
Gestora de este Ayuntamiento, se 
anuncia la celebración de subasta 
públ ica , para la ad jud icac ión del 
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contrato de cons t rucc ión de nueva 
Casa Consistorial en esta vi l la , de 
Conformidad con el proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas aprobados, obrantes en 
la Secretería de este Ayuntamiento, 
los cuales pueden ser examinados 
todos los d ías laborables, durante 
las horas d3 oficina, hasta la víspera 
de celebrarse la misma. 

La subasta se ce lebra rá bajo m i 
presidencia o la del. Teniente en 
quien delegue, al día siguiente hábi l 
de cumplirse ve in te , t ambién hábi les , 
del día en que sea publicado este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a las catorce horas 
del d ía . 

Esta se l levará a cabo por el siste
ma de pliegos cerrados, en los que 
se a c o m p a ñ a r á a la proposic ión la 
cédu la personal del interesado y el 
resguardo de haber constituido en 
la Deposi tar ía municipal la canti
dad de tres m i l quinientas pesetas, 
en concepto de depósi to provisional. 
La propos ic ión se ajustará al modelo 
que se inserta. 

E l depósi to definitivo ascenderá al 
ocho por ciento del tipo en que sea 
adjudicada la subasta. 

E l tipo m á x i m o de tasac ión es de 
setenta m i l pesetas, siendo rechaza
do cualquier pliego que exceda de 
dicha cantidad. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cinco meses, prorrogables por 
plazos de un mes, a j u i c i o de la Cor
po rac ión . 

Las proposiciones, reintegradas en 
debid%1brma, se rán presentadas en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, du
rante los d ías háb i les seña lados 
como plazo de subasta. 

Para el caso dé obrarse por repre 
sentación los poderes serán bastan-
teados por el Letrado D. Florentino 
Diez González, con residencia en 
Vi l l ab l ino . 

E l contratista viene obligado al 
cumplimiento de las Leyes Sociales 
y de pro tecc ión a la Industria Na
cional. 

Lo que se hace saber a los fines 
indicados y en. cumplimiento de lo 
que dispone el ar t ículo 122 y con
cordantes de la Ley Munic ipa l v i 
gente, y el 2.° y siguientes del Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de Julio 
de 1924. 

Palacios del Sil, a 10 de Julio 
de 1943.-El Alcalde, A. Maga'dán. 

Modelo de proposición 
Don , \ecino de . , habi

tante en la calle de , bien ente
rado del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta y ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión de 
la Casa Consistorial de Palacios del 
Sil, según anuncio publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú
mero del día de 
de 1943, se compromete a la realiza
ción de las ob^as mencionadas, con 

sujeción estricta a las citadas condi-j 
clones y proyecto técnico, en la can-' 
t idad de pesetas . . • v . cénti
mos, (La cantidad en letra).'" 

a de de 1943. 
(F i rma completa) 

N ú m . 397 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

A l d ía siguiente de que haga vein
te de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se ce lebrará públ ica subasta para 
la venta de una parcela sobrante de 
vía públ ica , sita en la calle de Anto-
lín López Peláez, de esta ciudad, dé 
unos 148,75 metros cuadrados de ex
tens ión superficial, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones de 
manifiesto en la Secretar ía general 
de esta Corporac ión , cuya operac ión 
de subasta y venta ha sido debida
mente autorizada por el Ministerio 
competente. 

La subasta, qué t endrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr., Alcalde, o Gestor en quien 
delegue, se verificará por pliegos ce
rrados, presentados durante los vein
te días seña lados hasta la víspera de 
su apertura a las doce del mismo, 
los cuales v e n d r á n a c o m p a ñ a d o s de 
la cédu la personal del ofertante y del 
recibo acreditativo de haber cons
ti tuido el depósi to provisional equi
valente a 929,68 pesetas, y ajustados 
al modelo de, propos ic ión que al fi
nal se inserta. 

El t ipo base de la subasta se fija 
en 125 pesetas metro cuadrado, o 
sea 18.593,75 pesetas la totalidad del 
objeto de la venta, sin que sea admi
sible oferta alguna que no cubra la 
cifra indicada. 

El rematante deberá ingresar el 
total importe de la venta en arcas 
municipales, dentro de los tres días , 
siguientes a la ad jud icac ión defini
tiva, o torgándosele la oportuna car
ta de pago, cuyo documento signifi
ca rá la entrega real de la cosa ven
dida, sin perjuicio de la e levación a 
escritura públ ica de este contrato al 
simple requerimiento de cualquiera 
de las partes. 

Para el bastanteo de poderes se 
señala cualquiera de los Letrados 
insciitos en la Matr ícula Industrial 
de este Distri to. 

Ponferrada, 10 de Julio de 1943 — 
E l Alcalde, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don , con cédula personal de 

vecino de . . . . . , ofrece por la 
parcela a cuya subasta concurre, el 
precio de (en letra) por totali
dad de la misma, o el de . . , , , por 
metro cuadrado, con sujeción estric
ta en lo d e m á s al pliego de condi
ciones base de la subasta, del que 
está enterado y c u y o' contenido 
acepta. 

Fecha y firma. 
En el sobre: «rProposición para 

optar a la subasta de venta de un 
parcela sita en la calle de AntoH^ 
López Peláez, de la ciudad de PQ,!1 
ferrada. 

N ú m . 400.-71,00 ptas. 

Admínistratlita de lusticia 
mmiW TERRITORIAL DE VALUDGli 

Presidencia , 
Debiendo hacerse efectiva en I o 

de Enero de 1944 la renovación or
dinaria de Jueces municipales y sus 
Suplentes en la primera mitad por 
orden alfabét ico de los pueblos per
tenecientes a los partidos judiciales 
de la provincia de León y de los Fis
cales municipales y sus suplementos 
en la segunda mitad por orden alfa
bético de los mismos, se hace públi
co para que los que aspiren a dichos 
cargos puedan presentar sus solici
tudes, en papel del t imbre de tres pe
setas y póliza de tres pesetas de la 
Mutualidad Judicial, con los com
probantes de méri tos y condiciones, 
antes del quince de Agosto próximo, 
en el Juzgado de 1.a instancia res
pectivo; donde por el t i tular del 
mismo y trascurrido dicho plazo, se 
r edac t a r án los inforrtiés y formula
r án las ternas correspondientes, con 
la debida separac ión de cargos y 
pueblos, que remi t i r án seguidamen
te a esta Superioridad, y en el caso 
de que no existiese Juez de 1.a ins
tancia titular, lo par t ic ipará el acci
dental a esta presidencia para la 
designación procedente, 

Valladolid. 15 de J u l i o . - E l Presi
dente, (ilegible). 

Requisitoria 
Alvarez Escudero, Ernesto, de 23 

años de edad, natural de Madrid, 
con domici l io en la Gran Vía, nú
mero 124-1, cuyas d e m á s circuns
tancias se desconocen, hoy en igno
rado paradero, y que en el mtfs de 
Junio de 1942 usaba un carnet como 
Cabo Conductor y se hallaba al ser
vicio de D. Luis Heredia, Teniente 
Coronel de Estado Mayor, y una 
hoja de ruta Madr id-León y regreso, 
c o m p a r e c e r á ente este Juzgado de 
ins t rucc ión de S a h a g ú n en término 
de diez días al objeto de constituirse 
en pr is ión decretada en sumario nu
mero 32 de 1942, sobre estafa, reci
birle dec la rac ión indagatoria y ha' 
cerle los requerimientos necesarios 
que de dicho sumario se deriven, 
con prevenc ión de que no verifica1"' 
lo será declarado rebelde. 

S a h a g ú n , 16 de Julio de 194Í: 
Perfecto Andrés .—Eduardo Vera. 

LEON 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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